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DECISIÓN 

 
RENOVACIÓN DEL NOMBRAMIENTO DEL DIRECTOR GENERAL 

 
 
La Conferencia de los Estados Partes, 
 
Recordando que, de conformidad con el párrafo 43 del artículo VIII de la Convención sobre 
las Armas Químicas, el Director General de la Secretaría Técnica (en adelante, la 
“Secretaría”) será nombrado por la Conferencia de los Estados Partes (en adelante, la 
“Conferencia”), previa recomendación del Consejo Ejecutivo (en adelante, el “Consejo”), por 
un mandato de cuatro años, renovable una sola vez; 
 
Recordando también que la Conferencia, en su primer periodo extraordinario de sesiones, 
nombró al Sr. Rogelio Pfirter Director General, por un mandato que comenzó el 25 de julio 
de 2002 y terminará el 24 de julio de 2006 (C-SS-1/DEC.3, de fecha 25 de julio de 2002); 
 
Teniendo presente que el mandato actual del Sr. Pfirter expirará antes del undécimo periodo 
de sesiones de la Conferencia; y 
 
Tomando nota de la recomendación del cuadragésimo segundo periodo de sesiones del 
Consejo, de que la Conferencia renovase el nombramiento del Sr. Pfirter por un nuevo 
mandato de cuatro años (EC-42/DEC.2, de fecha 29 de septiembre de 2005); 
 
Por la presente: 
 
1. Nombra al Sr. Rogelio Pfirter Director General de la Secretaría de la OPAQ por un 

nuevo mandato de cuatro años que empezará el 25 de julio de 2006 y concluirá el 24 
de julio de 2010; y, consiguientemente, 

 
2. Autoriza al Presidente de la Conferencia para que suscriba un contrato con el 

Director General en los términos y condiciones estipulados en el documento 
C-SS-1/DEC.4, de fecha 25 de julio de 2002, que el Consejo ajustará según lo 
dispuesto en el último párrafo dispositivo de dicha decisión. 
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